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COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA REPRO II

ACTA N° 4

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de noviembre de 2021, se constituye el COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO del "PROGRAMA REPRO II¨, con el fin de establecer el mecanismo de pago del 
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA, GENERACIÓN DE EMPLEO E INCLUSIÓN SOCIAL 
PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES, en adelante 
¨REGISTRADAS”, a saber, el Dr. Marcelo Adrián BUFACCHI y Lic. Diego Javier SCHLESER como 
representantes titulares del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL; Alejandro 
MEREDIZ como representante titular de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES). 

A) ANTECEDENTES NORMATIVOS

A través del Decreto Nº 660 de fecha 27 de septiembre de 2021 y con el objetivo de establecer medidas que 
continúen los procesos de mejora de las condiciones de trabajo de todas las trabajadoras y todos los trabajadores de 
casas particulares, recuperar empleos perdidos durante la pandemia producida por el COVID-19, y a su vez apoyar a 
las empleadoras y los empleadores, y principalmente contribuir a una mayor formalización en el sector, se creó el 
Programa ¨REGISTRADAS¨ que consiste en una suma dineraria fija a las trabajadoras y los trabajadores 
encuadradas y encuadrados en la Ley N° 26.844 del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de 
Casas Particulares, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de las empleadoras adheridas y los empleadores 
adheridos al Programa citado.

A tal efecto, se definieron las características del beneficio y algunos de los requisitos para acceder al mismo 
(artículos 4º a 11 del Decreto N° 660/21).

A su vez, la mencionada norma creó el Comité de Seguimiento del Programa “REGISTRADAS”, en adelante el 



“COMITÉ”, integrado por el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA y el MINISTERIO DE ECONOMÍA, que tendrá las siguientes funciones:

a) Llevar adelante el monitoreo y promoción del aludido Programa.

b) Verificar la previsión y necesidades presupuestarias del Programa.

c) Confeccionar de forma periódica, informes de avance del Programa que serán elevados a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

d) Abrir canales de comunicación directa, registro e información para acompañar a las trabajadoras y los 
trabajadores de casas particulares que no se encuentren formalizadas o formalizados, y deseen acceder a la 
información acerca de sus derechos.

Asimismo, por medio de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 
657 de fecha 22 de octubre de 2021 se reglamentó el mencionado Decreto Nº 660/21, y se estableció el mecanismo 
de adhesión al Programa el que deberá realizarse al momento de registrar la relación laboral en el Sistema de 
Simplificación Registral del Régimen Especial del Contrato de Trabajo en Casas Particulares de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Asimismo, se precisó que se deberá verificar la inexistencia de relación de parentesco hasta el primer grado entre la 
persona empleadora y el trabajador o la trabajadora, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, inciso e), del 
Decreto Nº 660/2021, y que se deberá verificar que los solicitantes no figuren en el Registro de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), creado por Ley Nº 26.940 y sus normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, lo cual 
configuraría la baja automática del Programa.

Además, la citada Reglamentación prevé como deben originarse los ingresos brutos exigidos al empleador o la 
empleadora que solicite la adhesión al Programa REGISTRADAS (artículo 4°), y cuál es la base de cálculo y 
criterios para la determinación de la suma dineraria prevista en el artículo 3º del Decreto Nº 660/2021 (artículo 5°).

Por otra parte, mediante el artículo 8° de la citada reglamentación se establece cuándo se procederá a transferir la 
suma dineraria prevista por el artículo 3º del Decreto Nº 660/2021 correspondiente al primer período mensual, 
según el periodo del mes en que se hubiese iniciado la relación laboral.

Seguidamente, se establecen también los requisitos para el pago correspondiente a los períodos mensuales que van 
del segundo al sexto mes de ejecución del Programa REGISTRADAS, así como la penalidad a la parte empleadora 
que no cumpliere con las obligaciones establecidas en el artículo 5º, inciso f) y/o en el artículo 9º del Decreto 
Nº 660/2021, que es proceder a la baja automática del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran 
corresponder.

Se establece también que, en caso de rescisión de la relación laboral a partir del segundo período mensual del 
beneficio, o incumplimiento del compromiso asumido conforme al Artículo 10° del Decreto Nº 660/2021, se 
habilita al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a intimar al empleador para que 
informe el motivo de la rescisión laboral. Cuando la relación laboral se hubiese extinguido por los supuestos 
previstos en los incisos g) y h) del artículo 46 de la Ley Nº 26.844, el empleador o a la empleadora deberá proceder 



a la devolución de la totalidad de las sumas dinerarias transferidas con motivo del Programa REGISTRADAS a 
través del Sistema de Recaudación de la Administración Pública Nacional (e-Recauda), conforme lo establecido por 
la Disposición Conjunta N° 1/2020 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. En caso de rescindirse la relación laboral y solicitar la baja al Programa 
REGISTRADAS durante el primer mes desde la registración de la relación laboral, será obligación del empleador o 
de la empleadora informar la rescisión del contrato de trabajo a través del Sistema de Simplificación Registral del 
Régimen Especial del Contrato de Trabajo en Casas Particulares de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), previa acreditación del cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 
5º, inciso f), y en el artículo 9º del Decreto Nº 660/2021 correspondientes al primer periodo mensual.

A su vez, en el marco del Decreto Nº 660/2021, mediante nota NO-2021-101083410-APN-DGAYPF#MT, se 
informa que el circuito de pago se implementará a través de los mismos mecanismos que se usan para los pagos de 
los beneficios del Programa REPRO II y se solicita se utilicen para los pagos de este Programa, los saldos a favor 
depositados previamente en la cuenta de ANSES.

Finalmente, mediante nota NO-2021-103809363-ANSES-DGF#ANSES, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), presta su conformidad al circuito de pago propuesto.

B) ORDEN DEL DÍA

Resulta menester en la primera reunión del Comité, dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

1.- Previsión y necesidades presupuestarias del programa

2.- Cronograma de Pagos

3.- Ciclo de Pago del “Programa Registradas¨

1.- Previsión y necesidades presupuestarias del programa:

Respecto de este punto, se acordó que las partidas presupuestarias para afrontar el pago del mencionado Programa 
se atenderán con la Fuente de Financiamiento 1.1 – Tesoro Nacional y Fuente de Financiamiento 13- Recursos de 
Afectación Específica- Partida parcial 5.1.4. -Ayudas Sociales a Personas- Programa 16.1.4. Programa de 
Recuperación Productiva (REPRO).

2.- Cronograma Pagos:

Teniendo en cuenta que por Decreto Nº 660/2021 se creó el “Programa Registradas”, este Comité estima 
conveniente que el cronograma de pagos de dicho programa se ajuste al procedimiento acordado para el Programa 
REPRO II, toda vez que dicho Programa se desarrolla a través del Servicio del Programa REPRO II.

3.- Ciclo de Pagos del Programa ¨REGISTRADAS¨:

Se establece el siguiente procedimiento operativo, en relación con acciones y comunicaciones electrónicas entre las 
partes, y a lo establecido en el punto 2.-

1. Nota de Procesamiento del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

a. Dirigida a la Dirección General de Informática e Innovación Tecnológica dependiente de la ADMINISTRACIÓN 



NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y a la Dirección de Sistemas dependiente de la Dirección 
General de Informática e Innovación Tecnológica de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES).

CC: Dirección General de Finanzas dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) / Dirección de Tesorería dependiente de la Dirección General de Finanzas de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) / Dirección de Pago de Beneficios 
dependiente de la Dirección General de Finanzas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES).

b. Instruye a la Dirección General de Informática e Innovación Tecnológica dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a procesar el archivo remitido por el Sistema Integrado de 
Transferencia, Almacenamiento y Control de Información (SITACI).

c. Se menciona fecha y hora de la transmisión del archivo por Sistema Integrado de Transferencia, Almacenamiento 
y Control de Información (SITACI) con la cantidad de beneficiarios y monto total.

2. Nota de Pago del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

d. Dirigida a la Dirección General de Finanzas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) CC: Dirección de Sistemas dependiente de la Dirección General de Informática e Innovación 
Tecnológica de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) / Dirección de 
Pago de Beneficios dependiente de la Dirección General de Finanzas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) / Dirección de Tesorería dependiente de la Dirección General de Finanzas de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

e. Instruye a la Dirección General de Finanzas dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a pagar.

f. Se cita la Nota de Procesamiento.

g. Se citan Órdenes de Pago que tramitan en la Tesorería General de la Nación.

h. Se aclara: 1) cantidad de beneficiarios y 2) monto total.

3. Nota de Puesta de Pago de la Dirección de Pago de Beneficios dependiente de la Dirección General de Finanzas 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES):

i. Dirigida al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

j. Se emite cuando la Dirección de Tesorería dependiente de la Dirección General de Finanzas de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) tiene certeza de fondos por parte de 
la Tesorería General de la Nación y coordinó con la Dirección de Sistemas dependiente de la Dirección General de 
Informática e Innovación Tecnológica de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) la fecha de compensación en la Cámara Electrónica de Compensación de Medios de Pago Minorista de la 
República Argentina (COELSA).

k. Informa la fecha de compensación.



l. Cita las Notas de Procesamiento y Pago del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

4. Nota de Rendición de la Dirección de Pago de Beneficios dependiente de la Dirección General de Finanzas de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES):

m. Dirigida al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

n. Se comunica el total de los casos impagos por devolución a la Cámara Electrónica de Compensación de Medios 
de Pago Minorista de la República Argentina (COELSA). y la pronta transferencia – por parte de la Dirección de 
Tesorería dependiente de la Dirección General de Finanzas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) – de los fondos correspondientes.

o. En paralelo, la Dirección de Sistemas dependiente de la Dirección General de Informática e Innovación 
Tecnológica de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) envía por Sistema 
Integrado de Transferencia, Almacenamiento y Control de Información (SITACI) el inventario de impagos.

p. Se citan las Notas precedentes.
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